
















Bogotá D.C., 4 de agosto de 2022. 

 

 

Señor: 

JUEZ 18 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

E. S. D. 

 

 

Asunto:   RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO APELACION  

CUI:    11001600010020160006700 

Condenado:  FREDY GUSTAVO COQUIES MEDINA 

C.C.                      1.022.944.702 

 

MARY LUZ GOMEZ GIL, identificada con la cedula de ciudadanía no 

51850220 expedida en Bogotá D.C., portadora de la Tarjeta Profesional No 

266.666 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad 

de apoderada del señor FREDY GUSTAVO COQUIES MEDINA con la debida 

atención y dentro del término previsto para el efecto, me permito interponer, 

recurso de reposición y en subsidio Apelación contra la providencia de 

fecha 14 de julio de 2022 notificada a la suscrita por correo electrónico el 

día 2 de agosto del año 2022, mediante la cual su respetable Despacho 

revoca el subrogado de la prisión domiciliaria. 

 

 

FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO 

 

 

Sea lo primero indicar que los recursos son medios de impugnación que 

concede la ley procedimental penal a los sujetos procesales cuando les asiste 

interés jurídico contra alguna decisión judicial, para que el funcionario que 

la dictó o el superior jerárquico de éste la modifique, aclare, adicione o 

revoque, de acuerdo a la relación detallada de los aspectos que deben volver 

a estudiarse con el fin de ser confrontados con el contenido y las razones 

del proveído. 

 

Por su parte la legislación procesal establece el recurso de reposición y 

señala al mismo funcionario que dictó la providencia cuestionada, como el 

competente para que vuelva sobre ella y, si es el caso, la revoque, reforme, 

aclare o adicione. Son requisitos en orden a estudiar su viabilidad, a más de 



la oportunidad en que se solicita, que se motive adecuadamente, es decir, 

que el recurrente exponga las razones de hecho y de derecho por las cuales 

estima que la decisión impugnada comporta error que deba ser enmendado.  

  

Así las cosas, hecha la anterior precisión paso a sustentar los recursos 

presentados de la siguiente manera:  

 

Mi representado se encuentra privado de su libertad desde el día 14 de 

noviembre del año 2018, por el delito de tráfico, fabricación, porte o 

tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o municiones y 

concierto para delinquir en concurso heterogéneo con favorecimiento 

y manipulación de equipos móviles, le fue concedido el subrogado de la 

prisión domiciliaria. 

 

El día 13 de noviembre del año 2019, su respetable Despacho decretó la 

acumulación jurídica de las penas impuestas a mi representado, fijando 

quantum punitivo de 112 meses de prisión y multa de 6 salarios mínimos 

mensuales legales vigentes. 

 

A mi representado le fue otorgado el permiso para laborar en base a que 

como padre cabeza de familia es quien propende por la manutención de sus 

tres hijos Freddy Coquíes Bocanegra de 14 años de edad, Michelle Dayan 

Coquíes Guiza de 13 años de edad y Izamm Felipe Coquíes Rodriguez 

de 2 años de edad y con quienes convive actualmente y gracias a este 

permiso otorgado los menores de edad viven dignamente y cuentan con 

educación   

 

Desde el día 18 de junio del año 2019 mi representado se encuentra 

laborando para el establecimiento SERVIMOVIL SAMARIOTEK 

RELOJERIA donde es administrador y vendedor del mismo. 

 

El día 2 de agosto del año 2022, me es notificado por correo electrónico el 

auto interlocutorio 458 de 14 de julio de 2022 mediante el cual se dispuso: 

 

“Revocar la prisión domiciliaria concedida a Freddy Gustavo Coquies 

Medina, en la sentencia de 3 de abril de 2019 por el Juzgado 42 Penal 

del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá.” 

 

Por lo anterior, este escrito va encaminado a que su Despacho, revoque la 



decisión antes mencionada, y en consecuencia se mantenga la prisión 

domiciliaria concedida al señor Coquíes Medina, en caso de que no se acceda 

a tal pretensión, con los mismos argumentos presentados solicito se 

conceda el recurso de apelación.  

 

Los argumentos en los que soporto el recurso paso a plasmarlos de la 

siguiente manera: 

 

Como planteamiento central para  revocar la medida se soporta en el oficio 

90273-CERVI-ARJUD/2021EEE0308063 de 19 de noviembre de 2021, 

mediante el cual  el Centro de Reclusión Penitenciario y Carcelario Virtual 

del INPEC, puso en conocimiento al Despacho que el sentenciado Freddy 

Gustavo Coquies Medina, había transgredido el sistema de vigilancia 

electrónica apagando el dispositivo en las dos primeras visitas y no siendo 

hallado en el lugar de trabajo en la visita realizada el 29 de septiembre de 

2021. 

 

En razón a lo anterior se anotan tres transgresiones concretas, 11 de agosto 

de 2021, 10 de septiembre de 2021 y 29 de septiembre de 2021, respecto a 

las dos primeras el Despacho en primera instancia indica concretamente 

“que las exculpaciones presentadas por el justiciado carecen de elementos de 

prueba contundentes que permitan a esta instancia judicial llegar al 

convencimiento de que en efecto el dispositivo de vigilancia electrónica 

presentaba fallas” 

 

Y concretamente en relación con esta situación su señoría me permito 

reiterar los argumentos presentados en el Art 477 del CPP, pues no fue un 

actuar doloso del señor Coquíes Medina en inducir a un daño en el brazalete 

electrónico, pues el dispositivo venia presentando inconsistencias desde el 

mes de junio del año 2021 hasta el 10 de septiembre de 2021 cuando fue 

cambiado el cargador del brazalete pues presentaba fallas.  

 

Esta situación fue puesta en conocimiento en el traslado del art 477 del 

C.P.P., además su señoría se remitieron las fotografías de lo respectivo, pero 

las mismas no fueron de recibo para el Despacho al considerar que no se 

podía evidenciar la fecha en que fueron tomadas las fotografías, por lo que 

con la finalidad de que se revoque la decisión emitida me permito allegar las 

fotografías, con las fechas.  

 



 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Todas estas situaciones fueron puestas de presente a través del tiempo al 

abonado telefónico de CERVINPEC No. 3330334507 y 7941897, con el fin 

de que se acercaran a realizar la revisión al dispositivo o en su defecto que 

se lo cambiaran, por lo que por parte de la suscrita se adjunta al presente 

derecho de petición presentado al INPEC para que con Destino a su 

despacho se certifique las distintas llamadas efectuadas por mi poderdante 

encaminadas a que se verificaran las fallas del dispositivo. 

 

Como puede evidenciarse su señoría fueron varias las inconsistencias 

presentadas con el dispositivo y las mismas fueron reportadas al INPEC, 
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precisamente dando cumplimiento al acta de compromiso, en donde se 

señaló que el penado está llamado a “Cumplir las condiciones adicionales 

de seguridad impuestas, en este caso las correspondientes al mecanismo de 

vigilancia electrónica”. 

 
 

Además, su señoría nótese que el dispositivo siempre ha presentado 

distintas fallas, que han sido reportadas, al punto que después del cambio 

correspondiente se vinieron presentando más fallas que también fueron 

reportadas, al punto que nuevamente para el 21 de mayo de 2022 hicieron 

nueva revisión y volvieron a cambiar el cargador. 



 

 
 

Adicionalmente a ello se cuenta con el acta del 24 de mayo de 2022mediante 

el cual los mismos funcionarios del INCPEC indican que el dispositivo 

presenta FALLAS TECNICAS POR DESGASTE, situación totalmente ajena a 

mi poderdante: 

 

 

 



 

 
 

Sea del caso aclarar que solamente se cuenta con estas actas, pues nunca 

se deja por parte de los funcionarios del INPEC una copia del acta, pero 

después del requerimiento realizado por los reportes del mes de septiembre 

de 2021 por parte del señor COQUIES se toma evidencia fotográfica de las 

mismas, pese a que los funcionarios del INPEC no están de acuerdo con 



dicho proceder. 

En este momento el dispositivo se encuentra en esas condiciones: 

 

             
        

 

De otra parte, en relación con la transgresión del día 29 de septiembre de 

2021 se indicó en la providencia recurrida que el sentenciado: 

 

1. Aceptó que se desplazó fuera del lugar autorizado por el Despacho, lo 

que permite inferir que Freddy Gustavo Coquies Medina incumplió las 

obligaciones propias del mecanismo sustitutivo que le fue otorgado. 

 

2. No indicó cuáles eran los documentos con los que debía contar para 

la reunión que dijo tener virtualmente por el colegio del hijo, como   

tampoco fue ello informado por parte de su empleadora a los 

funcionarios del INPEC cuando hicieron presencia en el lugar de 

trabajo, ni informó en ese momento que estuviere con permiso para ir 

a su domicilio. 

 

Al respecto tal y como se señaló en los descargos en fecha 29 de septiembre 

del 2021 el señor Coquies Medina estaba desempeñando sus labores en el 

lugar designado para tal fin por su Despacho, no obstante, ese día debía 

atender una reunión virtual del colegio de su hijo conforme a la imagen 

adjunta. 
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En relación con esta primera citación se indica que no es de recibo pues no 

tiene fecha alguna, sin embargo, es necesario aclarar que conforme a la 

información brindada a los Funcionarios del INPEC estaba agendada para 

ese mismo día, conforme a la citación efectuada por la institución educativa 

donde estudia el menor hijo de mi poderdante, y de quien se allega una 

imagen del certificado de notas que fuera entregado ese mismo día, pues 

se estaba entregando informe del tercer periodo, como puede evidenciarse 

en el mismo  

 



 

Y es que como puede verse en la reunión se iba a hacer revisión del estado 

de vacunación de los estudiantes, siendo este carnet de vacunación el que 

debía tener el señor Coquíes Medina al momento de atender la diligencia, 

así como el Registro Civil del menor pues estaba siendo solicitado por el 

docente director de grupo. Situación que se puede ver claramente en la 

citación efectuada a los padres de familia.  

 



 
 

En relación con la situación puesta de presente por el Despacho encaminada 

a evidenciar que el señor Coquíes Medina aceptó que se desplazó fuera del 

lugar autorizado por el Despacho, incumpliendo de esta manera las 

obligaciones propias del mecanismo sustitutivo que le fue otorgado, debe 

decirse, que si bien es un reproche este tipo de conductas, esta es una 

situación que en sentir de esta defensa no vulnera la prisión domiciliaria, 

pues como fue certificada por la misma empleadora, al no tener a 

disposición los documentos requeridos para la reunión del colegio de su 

menor hijo, solicitó a su empleadora un permiso por el termino no mayor a 

20 min, el cual fue autorizado, y tardando más de 15 minutos.  

 

“El día 29 de septiembre de 2021 se hicieron presentes funcionarios del 

INPEC en el establecimiento de comercio, sin embargo, minutos antes a 

la presencia de los funcionarios le había dado permiso al señor Coquies 

Medina para ir hasta su casa para recoger unos documentos que le 

estaban solicitando en el colegio de su hijo mayor, el tiempo que tardó 

el señor Coquies Medina entre ir a su vivienda por los documentos y 

regresar no  demoró más de  20 minutos, situación que le informé a los 

funcionarios del Inpec, indicándome que harían otra visita y 

regresaban, sin embargo, nunca lo hicieron, además la visita no tardo 

mas de 3 minutos.” 

 

 

Por lo anterior en el documento adjunto se puede evidenciar que se solicitó 

al INPEC la verificación y trazabilidad del recorrido del señor Coquíes para 

la misma fecha y así poder acreditar, los tiempos y el lugar por el cual se 

desplazó en búsqueda de los documentos de su hijo. 

 

Su señoría, ruego se tenga en cuenta que el señor COQUIES MEDINA ha 

propendido para cumplir de la mejor manera la detención domiciliaria 



además pues pese a estar privado de la libertad, se le ha permitido obtener 

un ingreso económico para mantener el núcleo familiar con mejores de edad 

al autorizar el desempeño laboral en el establecimiento comercial ·Servimvl 

samariotek donde se comercializan artículos electrónicos. 

 

Colorario, su señoría nótese que el sentenciado ha cumplido con las 

obligaciones impuestas, y las dos transgresiones iniciales como quedo 

explicado fue por fallas al dispositivo, y la tercera fue por una situación que 

en sentir de esta defensa no reviste una trascendencia mayor pues se 

ausentó de su trabajo por un lapso menor a 20 minutos, sin que se tenga 

reportado otro tipo de transgresión.  

 

Así las cosas, solicita esta defensa se revoque la decisión emitida pues, ha 

existido un cumplimiento de la prisión domiciliaria por parte del 

sentenciado, que impediría un tratamiento penitenciario de manera 

intramural, pues contrario a lo señalado en la decisión recurrida, la 

actitud del señor Coquíes durante el cumplimiento de su prisión 

domiciliaria ha sido encaminada a garantizar el cumplimiento de las 

obligaciones impuestas con ocasión del sustituto.  

 

Prevalida de las anteriores consideraciones, respetuosa y comedidamente 

solicito de la judicatura revocar la decisión que por este medio se ataca y 

consecuencialmente, mantener incólume la prisión domiciliaria y de no 

acceder a esta petición, conceder el recurso de apelación para que el 

superior dirima el asunto en cuestión. 

 

Otras peticiones  

 

Su señoría pese a que por parte de la suscrita se tiene total conocimiento 

de las consecuencias de la decisión emitida, solicito amablemente, hasta 

tanto se resuelven los recursos presentados, se mantenga la prisión 

domiciliaria a mi defendido.  

 

Lo anterior  en atención a que el señor COQUIES MEDINA es la persona 

que brinda la manutención a su núcleo familiar compuesto por tres 

menores de edad: Freddy Coquíes Bocanegra de 14 años de edad, 

Michelle Dayan Coquíes Guiza de 13 años de edad y Izamm Felipe 

Coquíes Rodriguez de 2 años de edad y con quienes convive actualmente 

y gracias a este permiso otorgado los menores de edad viven dignamente y 



cuentan con educación y alimentación.  

 

Además, su señoría, precisamente por ser una persona que no es proclive 

al delito le fue concedida la prisión domiciliaria la cual ha cumplido, pero 

por situaciones totalmente ajenas a su voluntad se han generado unos 

reportes que, una vez el INPEC lo certifique podrá evidenciar que es una 

persona que es cumplidora de sus obligaciones.  

 

Además no representa un peligro para la sociedad, posee un arraigo, es 

responsable de tres menores de edad, evidenciándose así la necesidad   de 

aplicar lo enmarcado en el artículo 44 de la Constitución  Nacional 

respecto de la prevalencia   de los derechos de  los menores sobre los 

demás.  

 

Por lo tanto, se solicita se efectúe un ejercicio de ponderación  de cada uno 

de los elementos, teniendo en cuenta que  estamos en un  Estado Social 

de Derecho el cual  se rige bajo los principios establecidos por la 

Constitucional Nacional, aplicando  lo señalado por la H. Corte en sus 

diferentes pronunciamientos y evidenciándose  la  necesidad de  protección 

los niños, se SOLICITA hasta tanto se tenga una decisión de fondo en 

relación con los recurso presentados, se mantenga la prisión  domiciliaria 

como mecanismo sustitutivo  de la prisión. 

 

NOTIFICACIONES 

 

Yo las recibiré en el correo electrónico grupo.juridico.lg@gmail.com, 

teléfono  3107613746. 

 

Se suscribe ante usted  

 

 

 

 

MARY LUZ GÓMEZ GIL 

C.C. 51.850.220 de Bogotá  

T.P. 266666 del C.S. de la Judicatura. 

mailto:grupo.juridico.lg@gmail.com


Bogotá D.C., 3 de agosto de 2022. 

 

 

Señor: 

Centro de Reclusión Penitenciario y Carcelario Virtual del 

INPEC  

E. S. D. 

 

 

Asunto:   DERECHO DE PETICION   

CUI:    11001600010020160006700 

Condenado:  FREDY GUSTAVO COQUIES MEDINA 

C.C.                    1.022.944.702 

 

MARY LUZ GOMEZ GIL, identificada con la cedula de ciudadanía 

no 51850220 expedida en Bogotá D.C., portadora de la Tarjeta 

Profesional No 266.666 expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, en mi calidad de apoderada del señor FREDY 

GUSTAVO COQUIES MEDINA quien se encuentra privado de la 

libertad de manera domiciliaria, concurro ante ustedes a fin de 

incoar DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN DE 

INFORMACIÓN ESPECIAL Y PARTICULAR, POR MOTIVO DE 

INTERÉS PARTICULAR (art 23 de la Constitución Política y 

la Ley 1755 de 2015), previo a las siguientes consideraciones:  

 

 

El día 2 de agosto del año 2022, me es notificado por correo 

electrónico el auto interlocutorio 458 de 14 de julio de 2022 

mediante el cual se dispuso: 

 

“Revocar la prisión domiciliaria concedida a Freddy Gustavo 

Coquies Medina, en la sentencia de 3 de abril de 2019 por el 

Juzgado 42 Penal del Circuito con Función de Conocimiento 

de Bogotá.” 



Como planteamiento central para para revocar la medida se 

soporta en el oficio 90273-CERVI-ARJUD/2021EEE0308063 de 

19 de noviembre de 2021, mediante el cual  el Centro de 

Reclusión Penitenciario y Carcelario Virtual del INPEC, puso en 

conocimiento al Despacho que el sentenciado Freddy Gustavo 

Coquies Medina, había transgredido el sistema de vigilancia 

electrónica apagando el dispositivo en las dos primeras visitas y 

no siendo hallado en el lugar de trabajo en la visita realizada el 

29 de septiembre de 2021. 

 

En razón a lo anterior se anotan tres transgresiones concretas, 

11 de agosto de 2021, 10 de septiembre de 2021 y 29 de 

septiembre de 2021, respecto a las dos primeras el Despacho en 

primera instancia indica concretamente “que las exculpaciones 

presentadas por el justiciado carecen de elementos de prueba 

contundentes que permitan a esta instancia judicial llegar al 

convencimiento de que en efecto el dispositivo de vigilancia 

electrónica presentaba fallas” 

 

Todas estas situaciones fueron puestas de presente a través del 

tiempo al abonado telefónico de CERVINPEC No. 3330334507 y 

7941897, con el fin de que se acercaran a realizar la revisión al 

dispositivo o en su defecto que se lo cambiaran, generándose un 

reporte de las llamadas en este sentido.  

 

Por lo anterior la PRIMERA PETICION va encaminada a obtener 

registro de llamadas efectuadas por el señor COQUIES MEDINA 

durante el año 2021 hasta el 10 de septiembre de 2021, en 

relación con las fallas del dispositivo, pues esta situación es 

importante para poder aclarar al Despacho ejecutor que el 

brazalete presentaba fallas que si fueron reportadas por el 

acusado.  

 

 



De otra parte se reporta transgresión de fecha 29 de septiembre 

de 2021 por lo que amablemente como SEGUNDA PETICION 

solicito la verificación y trazabilidad del recorrido del señor 

Coquíes para la misma fecha y así poder acreditar, los tiempos y 

el lugar por el cual se desplazó el día en mención.. 

 

NOTIFICACIONES 

 
Yo las recibiré en el correo electrónico 
grupo.juridico.lg@gmail.com, teléfono  3107613746. 

 
Se suscribe ante usted  
 
 
 
 
MARY LUZ GÓMEZ GIL 

C.C. 51.850.220 de Bogotá  
T.P. 266666 del C.S. de la Judicatura. 
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L&G GRUPO JURIDICO <grupo.juridico.lg@gmail.com>

DERECHO DE PETICION

1 mensaje

L&G GRUPO JURIDICO <grupo.juridico.lg@gmail.com> 3 de agosto de 2022, 21:51
Para: atencionalciudadano@inpec.gov.co, seleccion@inpec.gov.co, notificaciones@inpec.gov.co,
fomento.rcentral@inpec.gov.co

 
Señor:
Centro de
Reclusión Penitenciario y Carcelario Virtual del INPEC
E.     S.     D.
 
 
Asunto:          DERECHO DE
PETICION  
CUI:               11001600010020160006700
Condenado:     FREDY GUSTAVO COQUIES MEDINA
C.C.                   1.022.944.702

 
MARY LUZ GOMEZ GIL,
 identificada con la cedula de ciudadanía no
51850220 expedida en Bogotá D.C.,
portadora de la Tarjeta Profesional No
266.666 expedida por el Consejo Superior
de la Judicatura, en mi calidad
de apoderada del señor FREDY GUSTAVO COQUIES
 MEDINA quien se
encuentra privado
 de la libertad de manera domiciliaria, concurro ante
ustedes a fin de incoar DERECHO FUNDAMENTAL DE
 PETICIÓN DE
INFORMACIÓN ESPECIAL Y PARTICULAR, POR MOTIVO DE INTERÉS
PARTICULAR
(art 23 de la Constitución Política y la Ley 1755 de 2015),
conforme a los argumentos plasmados en el documento adjunto al presente 

NOTIFICACIONES
 
Yo las recibiré en el correo electrónico grupo.juridico.lg@gmail.com, teléfono
 3107613746.
 
Se
suscribe ante usted
 
 MARY LUZ GÓMEZ GIL
C.C. 51.850.220 de
Bogotá
T.P. 266666 del C.S.
de la Judicatura.

DERECHO DE PETICION.pdf
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RV: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO APELACIÓN

Juzgado 18 Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 25/08/2022 8:19 AM

Para: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Juzgado 18 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de  Bogotá

ejcp18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Calle 11 No. 9 A  – 24 
Tel. 2864524

logo

De: L&G GRUPO JURIDICO <grupo.juridico.lg@gmail.com>

Enviado: miércoles, 24 de agosto de 2022 4:59 p. m.

Para: Juzgado 18 Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: Fwd: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO APELACIÓN
 

---------- Forwarded message ---------

De: L&G GRUPO JURIDICO <grupo.juridico.lg@gmail.com>

Date: jue, 4 ago 2022 a las 8:18

Subject: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO APELACIÓN

To: <ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, <ejcp18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>


Señor:

JUEZ 18 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
E.      S.      D.
 
 
Asunto:               RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO APELACIÓN
CUI:                    11001600010020160006700
Condenado:         FREDY GUSTAVO COQUIES MEDINA
C.C.                              1.022.944.702

 
MARY LUZ GOMEZ GIL, identificada con la cedula de ciudadanía no 51850220
expedida en Bogotá D.C., portadora de la Tarjeta Profesional No 266.666 expedida por
el Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderada del
señor FREDY GUSTAVO COQUIES MEDINA respetuosamente informo a su Despacho
que el día 4 de agosto del año 2022 se presentó ante su despacho recurso de
reposición en subsidio apelación dentro del término previsto para el efecto, lo anterior
teniendo en cuenta que le fue notificado a mi representado  por parte del juzgado el
día 19 de agosto del año 2022  la misma providencia  de fecha 14 de julio de 2022
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notificada a la suscrita por correo electrónico el día 2 de agosto del año 2022,
mediante la cual se  revocó el subrogado de la prisión domiciliaria, es así  que la
apelación fue presentada  el día 4 de agosto del año. conforme correo que antecede.

Agradezco su atencion prestada 
NOTIFICACIONES

 
Yo las recibiré en el correo electrónico grupo.juridico.lg@gmail.com, teléfono 
3107613746.
 
Se suscribe ante usted
 
MARY LUZ GÓMEZ GIL
C.C. 51.850.220 de Bogotá
T.P. 266666 del C.S. de la Judicatura.
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